
Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

Artículo 7. Determinación de la cuota tributaria. 

1. Sin perjuicio de su modificación en la forma prevista en el artículo 8, será exigible la cantidad fija que, en función de cada clase de proceso, se determina en la 
siguiente tabla: 

 

En el orden jurisdiccional civil: 
 

Verbal 
y 

cambiario 

Ordinario Monitorio, 
monitorio 
europeo 

y 
demanda 
incidental 

en el 
proceso 

concursal 

Ejecución 
extrajudicial 
y oposición 

a la 
ejecución 
de títulos 
judiciales 

Concurso 
necesario 

Apelación Casación 
y 

extraordin
ario por 

infracción 
procesal 

 
150 € 

 
300 € 

 
100 € 

 
200 € 

 
200 € 

 
800 € 

 
1.200 € 

 

En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo: 
 

Abreviado Ordinario Apelación Casación 
 

200 € 
 

350 € 
 

800 € 
 

1.200 € 

 

En el orden social: 
 

Suplicación Casación 
 

500 € 
 

750 € 
 


